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El Infrascrita Secretario Municipal del Municipio de San Francisco de Yojoa Cortés. Nombrado
mediante Acuerdo de Corporación Municipal sustentado en el Acta NQ 77 del 01 de febrera del 2001

y en uso de las facultades que le confiere la Ley de Municipalidades como Ministro Fedatario.

Que en el Tomo de Actas Ng 3S que lleva a efecto esta Municipalidad correspondiente al año 2017 y a páginas de la
73 a la 84 inclusive, se encuentra el Acta Ns D33-2DI7 de la Sesión Ordinaria de! viernes 01 de setiembre del 2GI7

cuyo punto de acta, literalmente dice: 08° Lectura de Correspondencia: Se recibió la siguiente
correspondencia:

DI- Decreto de Amnistía Hasta el 31 de Diciembre 2D17: Con fecha 24-08-2017 se le dio lectura al Oficio N° 108-
2017-DSAIM-DM, dirigido a ios Auditores Internos Municipales que dice: "Adjunto se remite copia del Decreto ND 34,419
de fecha 17-08-2017, mediante el cual se decreta: Conceder el beneficio de la amnistía en el pago de los intereses.
multas y recargos a los contribuyentes que se encuentren morosos o que no hayan cumplida sus obligaciones
tributarias con el Estado y los municipios, referente a la Tasa Onica Anual por Matricula de Vehículos, motocicletas y
remolques y lo referente al paga sobre eí vaíumen de ventas e impuestos municipales, desde las últimos cinco anos
hasta el 31 de diciembre de 20IB. Los contribuyentes podrán suscribir arreglos de pago sabré las cantidades
tributarias adeudadas, libre de intereses, multas y recargos a partir de la vigencia del presente Decreto hasta el 31
de diciembre de 2017. Así mismo se concede amnistía en relación al pago de impuestos ocasionados por mejoras".
Por lo anterior solicitamos proceder a socializar el referido decreto, con el resto de funcionarios y empleados
municipales, dejando evidencia de su entrega mediante la firma, sello y fecha de recibida correspondiente. Yessy

Marlen Rubio Jefe del Depto de Supervisión y Auditorías Internas Municipales # La Corporación Municipal por

Unanimidad de Votos Acuerde: Darse por notificada del Oficio N° Í08-20I7-OSAIM-OM * 15° Cierre de Sesión:
Agotada la agenda el Sr. Alcaide Municipal declaro cerrada la sesión a la 01:30 de la tarde.

Firman el Acta: Firma y Sello '•*' Alfredo Cerros Rivera Alcalde Municipal <*' Iris Suyapa Paz Lozana
Vicealcaldesa Municipal •»" Regidores «• 01° Saúl de los Reyes Padilla «" 02° Ródin Limas Paz «° D3B Mario
Monterroza Rodríguez «~ D4B Jaime Noé Paz Sabilíón <*~ 05a Gaspar Pineda Ríos •*" OB8 Rosibel Lizeth Cruz Fuentes



**" 07a Enma Sagrario Regalado Hanega <*"" OS9 Ilyn Zúniga LJIloa •»• Firma y Sello: Virgilio Sabillón Vallecilio
Secretario Municipal.
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